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RESoLUctoN DtREcToRAL N" 000644-2024-GR.LAMB/cERESA/HLM,cH/DE I5158¡ttUt8-rysto 
2024

VISTO:

El MEMORANDO N' 000335-2024-GR.LAMB/GERESA/HLM.CH/DE 1515448296-41 de fecha 02 de

agosto del2024 contenido en setenta y ocho (78) folios, y,

CONSIDERANDO:

Que, con INFORME TECN¡CO N" 000002.2024-GR.LAMB/GERESA/HLM.CH/DE-CSl [5r5443554.1] de

fecha 11 de julio del 2024, el Coordinador del Centro de Sistemas de lnformación CSI del Hospital Las
Mercedes de Chiclayo remite INFORME TECNICO de equipos lnformáticos en desuso para su baja
patrimonial - dirigido al Jefe del Area de Patrimonio de la Unidad de Logística del HLMCH, mediante el
cual recomendó DAR DE BAJA por RAEE a un total de 107 bienes: equipos y accesorios
informáticos en desuso que se encuentran detallados en anexo adjunto al documento referido;

Que, con INFORME N" 000035.2024-GR.LAMB/GERESA/HLM.CH/D|A-ULO.MACV [515445436.0] de

feóha 10 de julio del2A24, el Jefe del Área de Patrimonio remite al Jefe de la Unidad de Logística del

HLMCH su INFORME mediante el cual solicita Apoyo para realizar conciliación de Bienes a Dar de Baja
por RAEE, y requiere el apoyo del área de lntegración Contable de la Unidad de Economía para I

realización de la concitiación correspondiente de dichos bienes, según la relación que se adjunta - en la
cual se detallan ciento cincuenta y cuatro (154) bienes a dar de baja por un valor neto de S/. 87,650.12
soles;

Que, con INFORME N' 000001-2024-GR.LAMB/GERESA/HLM.CH/DIA-UE [515445436-1] de fecha 12

de julio de\2024, La Jefa encargada de la Unidad de Economía remite al Jefe de la Unidad de Logística del

HLMCH su INFORME que contiene CONCILIACION DE BAJA DE BIENES POR RAEE, detallando el
siguiente cuadro resumen:

{ucnt¿ (óntrble Olr¡ripcit¡¡
vAtofto€

ADouítrcñt
DfFsf(rA(lolt At

t1.t¡Jo¿t
v^tofi ilETo At

1t.12.:o¡3
lcnvo rüo

1503.020101 lrtaqu nor.o v equ,Fot de o{ c no 17,370.00 15.921.12 1,448.88

1503.020301 qr.l¡pot (oúputnc,onoitf y 9i? lffl rlot 133,049.67 132,949.45 100"22

1503.020302 tqu¡pot Cc Ccmun,cac,oñe5 P¡rr Aad?s ¡tliormal'<¿5 655.00 654.O0 1.OO

1503.020303 tqu,9ot dc Tait<ornun,c6(, oñet 4,571.44 4,567.44 4.00

1503.020401 hlobi l:¡r,o 92,657.O7 92,656.07 1.00

1503.020402 fqu,po 615,176.44 534,215.65 80,960"79

1503.020901 Arrt t(ondrcloñado y rcfr,Serac,on 6,311.99 6,136.03 175.96

1503.020902 A9eo, r,rnF e¡¿t y (o< nr 5,269.00 4,975.51 293.49

1503.020904 ,e(tr C d6d y e:cCrOñ Co 3,154.00 3,093.16 60.84

1503.20999 flllgu *n¡r ra rqu,pot y rllob' i rüf io da olrar'r}ttalü(' ont5 9,823.69 9,818.69 5.00

sua TotAr 888,O38.30 8S4,987.12 s3,o5l.t8
t{ilts No Dt9ntcrAttts

9105.0301 llláqu;nt¡:t v equ¡psi I'lo OcArrcrobie: 2,599.94 o.00 2,599.94

9105.0303 trlucb,er Y InlerÉl Ho O€p'cc.!b e 1,999.00 0"00 1,999.00

sUB TOTAT ¡1,598.94 0.o0 4,598.94

TolC 892,637.24 8t,4,987.12 87,650.12

Fuente: INFORME N" 000001-2024-GR.LAMB/GERESA/HLM'CH/DIA'UE [515445436'11

Que, con INFORME TECNICO No 000004-2024-GR.LAMB/GERESA/HLM.CH/DlA'USGM'MELG
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[515450803-0] de fecha 15 de julio de|2024, elJefe de la Unidad de Servicios Generales y Mantenimiento
del HLMCH su INFORME sobre Evaluación Técnica de Equipos en Desuso para su Baja Patrimonial,
detallando un total de cuarenta y siete (47) equipos en desuso e inoperativos en mal estado, y se han

identificado treinta y tres (33) bienes que no se encuentran en posición de la Entidad - pero no
registran código patrimonial, según adjunto físico de uno (1) folio - relación de bienes calificados
como RAEE - SOBRANTES;

Que, con OFIC¡O 000297-2024-GR.LAMB/GERESA/HLM.CH/DIA-USGM-AHGE [515450803-l] de fecha
15 de julio del 2024, el Jefe de la Unidad de Servicios generales remite el INFORME TECNICO SOBRE
EVALUACION TECNICA DE EQUIPOS EN DESUSO PARA SU BAJA PATRIMONIAL;

Que, con !NFORME TECNICO 000001-2024-GR.LAMB/GERESA/HLM.CH/DIA-ULO-MACV [515448296'
0l de fecha 16 de julio de|2024, el Jefe delÁrea de Patrimonio del Hospital, solicita al Jefe de la Unidad

de Logística * solicita aprobación de baja de bienes muebles por la causal de RAEE, indicando en el ítem

ilt. DESCR|PC|ÓN DE LOS BIENES MUEBLES PATRIMONIALES "El detatte con la descripción de 1os

Cignto Cincuenta y Cuatro (154) bienes propuestos para la baja se encuentran descritos en el
eÑexO h RELACTÓN DE BIENES CALTFTCADOS COMO RAEE;y, asimismo, etdetatte de los Treinta y
Tres (33) bienes sobrantes, propuesúos para la baja descritos en el ANEXO tl: RELACTON DE
A'FNES CALIFICADOS COMO RAEE- SOBRANIES';

Que, el artículo 43 de la Directiva N"006-2021-EF/54.01 "Directiva para Ia gestión de óienes muebles
patrimoniales en e/ marco def Sisfema Nacional de Bienes Estatales" sobre excepciones al

saneamiento administrativo de blenes muebles sobrantes, señala lo siguiente: No se efectúa el
saneamiento administrativo de aquellos bienes muebles sobranfes calificados como RAEE, en estado de

chatarra o que no sean de utilidad para la Entidad u Organización de la Entidad. Respecfo de /os citados

bienes muebles sobranfes h ACP inicia el trámite para el acto de disposición que corresponde aplicar de

acuerdo to estabtecido en la presente Directiva y en la Directíva N" 001-2020-EF/54.01 "Procedimiento
para ta Gestión de Bienes Muebles calificados coma Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos
RAEE", según corresponda;

Que, respecto a los bienes muebles sobrantes calificados como RAEE, el marco legal especifico

constituido por la Directiva No 001.2020-EF154.01"Procedimiento para la gestión de Bienes Muebles
Estatales calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE" y su

modificatoria la Resolución Directoral N'0008-2021-EF/54.01 se establece lo siguiente:

. Brenes sobranúes calificados como RAEE: aquellos bienes que sin estar registrados en el
patrimonio de la entidad se encuentran en posesión de la misma (lV. Definiciones)

. RAEE: aparatas etéctricos o electrónicos gue han alcanzado el fin de su vida útil por uso u
obsolescencia que son descartados o desechados por el usuario y adquieren la calidad de

residuos. Comprende también a sus componentes, accesor¡bs y consumibles. (V. Definíciones)
. La OCP, identifica /os br'enes muebles patrimoniales calificados como RAEE. El registro de la

información abtenida se efectúa conforme al formato contenido en el Anexo I de Ia referida

Directiva (numeral 6.1 ). Los bienes sobranfes, catificados como RAEE por la OCP No requieren ser dados de alta al
patrimonio de ta entidad, ni contar con código patrimonial o valorización comercial para su donación
(numeral6.2)

. Soóre et procedimiento de donación, el numeral7.2.1, señala que: "Luego de aprobada la baja de

bienes por causal de RAEE y/o emitido et informe técnico en casa de bienes sobrantes, la entidad

debe proceder con lo siguiente:

a. Dentro de /os quince (15) días hábiles de aprobada la resolución de baja,la Entidad publica en su
portat institucional dicha resolución y la relación de bienes calificados como RAEE de acuerdo al

Anexo t. Tratándose de bienes sobrantes calificados como RAEE, la Entidad publica en su portal

institucionabet lnforme Técnico que sustente tal condición y la relación de dichos bienes de acuerdo
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alAnexo I"
b. En el plazo de tres (03) días hábiles, contados desde la publicación referida en el literal precedente,

la Entidad remite a la DGA, por medio físico o virtual, la solicitud de publicación en el portal

institucional del MEF de la documentación desuita en el literal precedente, e indica /os dafos de

contacto del servidor civil responsable del procedimiento en la Entidad.

Que, por lo expuesto, prosiguiendo con el orden de los procedimientos dentro de los lineamientos de la
Directiva N" 0006.2021-F,F154.01- "Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el
marco del Sistema Nacional de Abastecimiento", el Jefe de Servicios Generales y mantenimiento,
determinó un total de treinta y tres (33) bienes sobrantes en estado "malo" que en aplicación a Io señalado
en el artículo 43", No corresponde efectuar el procedimiento de alta por saneamiento, debiendo iniciar el

trámite para el acto de disposición de conformidad a los procedimientos señalados en la en la Directiva No

001-2020.EF154.M y denominada "Procedimíentos para la Gestión de Bienes Muebles calificados
como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE" y su modificatoria;

Que, el Numeral 49.2 del Artículo 49 de la Directiva N' 0006-2021-8F154.01 "Directiva para la Gestión de

Bibnes Muebles Patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento", establece lo

siguiente: Para el caso de /os bienes muebles patrimoniales calificados como RAEE, se adjunta al
Informe Técnico la relación detallada de dichos bienes, conforme al Anexo de Ia Directiva
N"001-2020- EF/54.01 "Procedimientos para Ia Gestión de Bienes Muebles calificados como
Resíduos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos-RAEE";

Que, el Numeral 50.1 delArtículo 50 de la Directiva N'0006-2021-EFl54.01"Directiva para la Gestión de

Bienes Muebles Patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento", establece lo

siguiente: En un ptazo que no exceda los cinco (05) meses de emitida la resolucíón de baia o del
lnforme Técnico se procede a ejecutar cualquiera de los actos de disposición regulados en Ia
Dlrectiva;

Que, se debe señalar, que, dado el estado de conservación (MALO) de los bienes muebles a dar de baja
por la causal de RAEE, se concluye que no son útiles para el Sistema Educativo, por tanto, no es aplicable
lo que dispone la Ley N"27995 y sus modificatorias contenidas en el Ley N" 30909;

Que, con OFICIO N" 000330-2024-cR.LAMB/GERESA/HLM.CHIDIA-ULO [515448296-ll de fecha 16 de
julio del 2024 - el jefe de la Unidad de Logística solicita a la Jefatura de División de Administración -
elaborar el acto resolutivo para dar de baja a los bienes muebles descritos en los anexos del citado

documento;

Que, con MEMORANDO N" 000291-2024-GR.LAMB/GERESA/HLM.CH/DE [515448296-21 de fecha '17

de Julio del 2024, el Director Ejecutivo solicita informe legal ante la Jefatura de la Unidad de Asesoría
Legal;

Que, con INFORME LEGAL N'000123-2024-GR.LAMB/GERESA/HLM.CH/UAJ [515448296-3] de fecha

1 de agosto del 2024,|a jefatura de la Unidad de Asesoría JurÍdica, eri el cual CONCLUYE: 3.1.'
Resu/fa procedente de reatizar el trámite de baja patrimonial de ciento cincuenta y cuatro (154) bienes
dESCrifOS EN EI ANEXO I: RELACIÓN DE B'E'VES CALIFICADOS COMO RAEE, Y
3.2.- Resutta procedente de realizar el trámite de baja patrimonial de treinta y tres (33) bienes sobranfes
dESCTIÍOS EN EIANEXO II: RELACIÓN DEB'ENES CALIFICADOS COMO RAEE - SOBRANIES;

Que, con el citado informe legal se recomienda aprobar mediante acto resolutivo para la baja de bienes
patrimoniales de ciento cincuenta y cuatro (154) bienes descritos en eIANEXO l: RELACIÓN DE BIENES
CALIFICADOS COMO RAEE y baja patrimonial de treinta y tres (33) bienes sobrantes descritos en el

ANEXO il: RELACIÓN DE BTENES CALIFTCADOS COMO RAEE - SOBRANTES, en aplicaciÓn a la
Directiva N'001-2020-EF/54.01 y denominada "Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles
calificados como.¡Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE" y su modificatoria, así
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como la Directiva N'006- 2021-EF154.01 "Directiva para la Gestión de Bienes muebles patrimoniales
en el marco del sistema nacional de abastecimiento" y su modificatoria, conforme a lo expuesto en el

tN FORME TEC NICO 000001 .2024-GR. LAMB/GERESA/H LM.CH/DIA.U LO-MACV [51 5448296 - 0] ;

Que, con MEMORANDO N'000335.2024-GR.LAMB/GERESA/HLM.CHIDE [5154482964] de fecha 2 de

agosto del 2024, el Director Ejecutivo se dirige al jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica - proyectar

resotución para APROBACTÓN SOBRE LA BAJA DE BIENES CALIFICADOS COMO RESIDUOS DE

APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓI'IICOS - RAEE;

Que, el numeral 72.2del Artículo 72'del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, dispone que Toda entidad es

competente para realizar las tareas materiales internas necesarias para el eficiente cumplimiento de su

misión y objetivos, así como para la distribución de |as atribuciones que se encuentren comprendidas
dentro de su competencia;

Que, asítambién, conforme prevé el numeral 7.1. delArtículo 70 de la Norma antes glosada, los actos de

administración interna se orientan a la eficacia y eficiencia de los servicios y a los fines permanentes de las

entidades; siendo emitidos por el órgano competente, observando que su objetivo sea física y
jurídicamente posible;

Estando a lo actuado en los documentos del visto, y a las visaciones correspondientes de la DivisiÓn de

Administración, Unidad de Logistica, Unidad Asesoría JurÍdica y en uso de sus Funciones Generales como
Director Ejecutivo signadas en el Manual de Organización y Funciones aprobado con Decreto Regional No

043-2013-GR.LAMB/PR, y sus modificatorias, y a las facultades conferidas por RESOLUCION
EJECUTTVA REGTONAL N' 000374-2024-GR.LAMB/GR [515460602 - 3];

SE RESUELVE:

ART¡CULO PR|MERO.- APROBAR y DAR CONFORMIDAD ar INFORME TECNICO
000001-2024-GR.LAMB/GERESA/HLM.CH/DIA-ULO-MACV I515448296-01 emitido por el Área de

Patrimonio y validado por la Jefatura de la Unidad de Logística, por los considerandos expuestos en la
presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: DAR DE BAJA PATRIMONIAL DE BIENES CALIFICADOS COMO RAEE A
CIENTO CINCUENTA Y CIJATRO (154) bienes muebles, cuyo valor neto es de Ochenta y siete Mil

seiscientos cincuenta con 121'l0O soles (S/. 87, 650.12) las características y valores se detallan en el

ANEXO I que forma parte de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: DECLARAR EN CONDICION DE BIENES CALIFICADOS COMO RAEE -
SOBRANTES siendo la cantidad de TREINTA Y TRES (33) bienes muebles, cuyas características y

valores se detallan en eIANEXO ll que forma parte de la presente ResoluciÓn.

ARTÍCULO CUARTO.- AUTOR¡ZAR a la Unidad de Logística como la unida'd orgánica responsable, para

que a través del Área de Patrimonio, en un plazo no mayor a quince (15) días hábiles de aprobada la

presente resolución, publique la resolución y la relación de los bienes muebles calificados RAEE en la
página web de la Entidad y remitir a la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economía y

Finanzas en el plazo de tres (03) días hábiles de realizada dicha publicación, copia de la resoluciÓn y
relación de bienes, conforme a lo dispuesto por la Directiva N' 001-2020'EF154.01.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que la Unidad de Economía a través delÁrea de lntegración Contable y

el Área de Patrimonio de la Unidad de Logística, procedan a efectuar la baja correspondiente en los

registros contables y patrimoniales de los bienes señaldos en el ANEXO l, que forma parte de la presente

resolución.
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ARTíCULO SEXTO.. AUTORIZAR al Equipo del Área de Patrimonio coordine y ejecute los trámites de

disposición final de los bienes patrimoniales a los que se hace referencia la presente resolución y que no
son útiles para el servicio educativo.

ARTICULO SEPTIMO: DEJAR SIN EFECTO todo acto administrativo que se oponga a la

resolución directoral.

ARTICULO OCTAVO: NOTIF|QUESE la presente resolución a las instancias correspondientes,
AUTORíCESE su publicación en el Portal Web lnstitucional en aplicación a la Ley N" 27806
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y su modificatoria.

presente

así como

- Ley de

REG|STRESE y COMUNíOUrSe

S. CHICLAYO

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electron¡co arch¡vado por Gobiemo Regional Lambayeque, apl¡cando Io dispuesto por el 4ft. 25 de D.S.

070-2013-PCMylaTerceraDisposicíónComplementariaFinal del D.5.026-2016-PCM. Suautenticidadeintegridadpuedenserconfrasfadasatravésdela
s¡gu¡ente dirección web: hftps://sisged03.reg¡onlambayeque.gob.pe/verifica/

VoBo elec,trónico de:

. DIVISION DE ADMINISTRACION
ERLI DEL ROSARIO HUANCA DIAZ
JEFE DE LA DIVISIÓN DE ADMINISTRACIÓN - HLMCH
08-08-2A24 I 10:10:38

- UNIDAD DE LOGISTICA
JoSE CASTAÑEDA ACUÑA
JEFE DE LA UNIDAD DE LOGISTICA
07-08-2024 I 12i31:40

- UNIDAD DE ASESORIA JURIDICA
WALTER DANIEL CUSTODIO ASCENCIO
JEFE DE LA UNIDAD DE ASESoRIA JURIDICA
07-08-2024 I 12:37:17

:08lOBl2O24 - 10:19:02
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